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los Accionistas 
DIMULTIS.AA. 

Guayaquil, Ecuador 

Opinión: 
1 Hemos auditado los estados financieros de DIMULTI S.A. los cuales incluyan al 
estado de atuación fhancira al 31 de diciembre de 2017, y los estados de 
resultados integrales, cambios en el patrimonio y fujos de efecto, por el año 
terminado en esa fecha, y un resumen de las pollicas contables más significativas. 

y ota información financiera explicativa (Expresados en USDólares). 
2. En muestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan, en todos los 

operaciones y de los Mujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Intemacionales de. 

Información Financiera 
Base para la opinión: 
3. Hemos levado a cabo nuestra auditoria de acuerdo con Normas Intemacionales 

hemos cumplido nuestras olas responsablidade: 
eslos requerimientos. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido. 
constituye una base suficiente y apropiada para nuestra opinión de auditoria. 

  

Anuntos clave de auditoria: 
4. Asuntos clave de auditoria son aquellos asuntos que, a nuestro juicio 

ueron de mayor importancia en nuestra auditoria de los estados financieros del 
Período actual Estos asuntos fueton cubiertos en el comento de nuesira autoria de. 
los estados financieros en su conjunto. y en la formación de nuestra opinión al 
respecto en expresar una opimón por separado sobre los mismos. 
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3. No hemos identficado asuntos clave de auditoria que deban ser informados. 
Responsabilidades de la Administración sobre los Estados Financieros: 
6. La Admnistración es responsable por la preparación y presentación razonable de 

estos estados financieros, de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Infomación Financiera (NIF) Esta responsablidad incluye el dseño, 
'mplementación y mantermento del contol memo que permta la elaboración de 
estados financieros lbres de incorrecciones materales, debido a fraude o eor 

7. Ena preparación de los estados financieros la Administración e responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negacio en marcha, 
revelando, según comesponda, los asuntos relacionados con el negocio en 
marcha, a menos que pretenda luldar la Compañía o cesar operaciones, 0 no 
tenga ola altemativa más realista que hacerto 

8. La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de 
información Tnancera de la Compañia. 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros: 
9. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieras en su conjunto están libres de Incorrección material, debida a fraude o. 
“mor, y emir un informe de nuditoria que contiene nuestra opinión. Seguridad. 
razonable es un allo grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NÍA siempre detecte una incorrección materal 

cuando existe. Las inconecciones pueden deberse a fraude o eror y se 
consideran materiales sl, ndividualmente o de forma agregada, puede preverse 

10, Como parte de una auditoría de conformidad con las NA, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenamos una acttud de escepticismo profesional durante toda la 

Auditoria. Tambien 
101, Identlicamos y evoluamos los tiesgos de incorrecciones materiales an los 

ostados fmancieros, ya sea por fraude o eror, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de audioría que responden a esos nesgos, y obtenemos. 

“videncia de audiloría suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El ntesgo de no detectar una incorrección material por 
fraude es más alto que para una resultante de error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, faleficación. omisiones intencionales. terplversaciones. o 
la anulación del control interno ; 

  

102. Obiuimos un entendmiento del contra inero relevante para la auditoría con 
el fm de deeñar procedmientos de auditoría que sean apropiados en las 
lrcunstancias, paro no con el propósito de expresar una Opimión sctre la 
efectividad del control Intermo dela Campaña. 
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10. Evaluamos la idoneidad de las pollicas contables utizadas y la razonabilidad 

de las estimaciones contables y revelaciones relaconadas realizadas por la 
Ramat 

104. Concluimos obre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha y en 
base a la evdenca de auditoria cbtenida, sexto una Incertdumbre debemos. 
'mencionaio, Tenemos la colación de llamar la atención en nuestro informe de 
“udtcia de las revelaciones relacionadas en os estados financieros o, 3 ales 
revelaciones son insuficientes, modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones 
se basan an la evidorica de audicria cbtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de audiora. 

  

105. Evaliamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros. 
incluyendo las revelaciones, y sl los estados financieros representan 
razorablemente las transaccones y eventos subyacentes. 

11. Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, el 
cronograma y los hallazgos signiicatwos de audilria asi como las deficiencias 
“Signficatwas de contrl interno que fueron denticadas durante nuestra audi 

12. También le hemos proporcionado a la Administación una declaración sobre el 
cumplmiento “de los requerimientos éticos relevantes en relación con la 

Independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y tros asuntos que puedan, 
tazonablemente ser considerados para nf en nuestra independencia, y en su caso. 
las salvaguardas correspondientes 

13. De los asuntos comunicados ala Adminisración, determinamos aquelos asuntos que 
eran de mayor importancia en la auditoria de los estados financieros del periodo 
actual y, por lo tanto, los asuntos clave de sudtoria Describimos estos asuntos en 
Muero intome de auttria menos que lay o el reglamento pad a vación 
wPúblea sobre el asunto O Cuando, en crcunstancias extremadamente inusuales, 

Seterminamos que un asunto no debe ser comunicado en nuesto nforme, porque de: 
hacerlo, seria razonable pensar que las consecuencias adversas serian mayores que. 

los beneficios de Interés público de dicha comunicación 

  

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 
14, De conformidad con el sticulo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 

stamos cblgados a opina sobre el cumplimiento delas obligaciones rbutanas de la 
Compañía en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al respecto de emvicá en un 
informe por separado. 

15 de abril de 2018 Manuel Garcia Andrade. 
Guayaquil. Ecuador Superintendencia de Compañias, Valores y 

¡Seguros No.02 

 


